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Disposiciones ministeriales,

.PRES1DENCIA DEL CONSWO OIL MINISTROS.?-- ,Dispoite
que la coluigión, 9wa SO 'indica se traslade a Mi?. e inter

yunga, c.:on carácter temporal e interino, la loaotoría Eche
varrieta de dicha ciudad.

SUBSECRETARIA.—Concede recompensa al personal que ex

ptesa.

.ESTADO MAYOR. DE LA ARMADA. ,Inscripción. que ha
de llevar (!ti la cinta del gorro la marinería del Polígono
lionzalez I-lontoria.
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Las reclamaciones de números del DIARIO OFICIAL que

"hayan dejado de recibir los suscriptores serím atendidas gra

tuitamente NI se hacen en estos plazos:

En Madrid, dentro de los dos días siguientes a su fecha.
"

En provincias y en el extranjero se entenderfi ampliado el

anterior plazo"mi «ocho días.

Después de los plazos firillnaolo$ no serio, atendidas las recia

.,nlaciones y idId os si no vienen acompañadas de so importe,

a ,r,azón ,fie 0450 pmetas cada Jifa:lloro.
tEn los pedidos, itanto tde 11140408 ;OFIUIA,IsES ‘0110 gle 91111-

los de COLECCION LEGISLATIVA, atrasados, debe señalarse

siempre, a mío; del año a que corresponden, el nitfibbro

di' publicación lleva correlativo: el DIAll10 OFICIAL en cabeza

ie 10 plana, y tos pliegos de C0,1.41MJI9N al )ple de

la misma, y en dofecto de ésta Indíquenos las pAginas que

comprenden el pliego o pliegos que se deseos).

No se 8d1nitir5n suscripciones a la COLE(VION LEGISLA

TIVA más que por anos completos nattiraler..

01111~1~••••••■■

SECCION DE PERSONAL.-Díspone el inlreso en el Cuerpo
de v Archivo» do, tiori oposítoies.—Cuncede le
vuelta a activ.o al oficial segundo de Electricidad y Torpe •

dus don J. (iasalla.

SERVICIO TECNICO • INDUSTRIAL DE INGENIERIA NA
VAL—Sobre características que ha (le reunir el aceite para
al uin b rad° de buques y dependencias de la ?titirito).

SECC1ON DE SANIDAD.—Concede licencia a un auxiliar de
Sanidad. Queda en situacióp_de d,isponible un idein.

Circulares y disposiciones.
EXPEDIENTES OEJADOS SIN CURSO

Resuelve un rogurso de súplica.
Anuncios.

eScohso Oneb"
•

• .k

ORDENES
mmmem.4.1~44::>4.444.o.=~11/1»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

1...xemos. sres. 1.-,ncoineli1a(1(1 a los Astilleros de Eelb.-
varrieta, en Cádiz, la construcciOn de un buque de guerra

1;1 I■epública de Méjico, según Conveniocon destino ¿i

suscrito con ;utile! Estado, la entidad constructora ha
abandonado de hecho no sólo los trabajos que pudiera te
ner pendientes en aquella facti,ría, sino el conjunto de las
obligaciones que como cfmsectiencia del contrato mencio
nado le compete. 1)e ello se lt derivado una rave situa
ción social por .los prolongados adeudos de salarios y suel
dos al personal, Situación que el Gobierno no puede con

templar indiferente. Es también indudable que el incum
1)111)11(11() (lel (IllitratO por parte de los Astilleros Eelieva
ruivia pudiera acarrear quebrantos de orden material para

(1(. difícil resarcimiento). Estas consideraciones
mueven .al whivrno a realizar, con carácter provisional
y temporal, y sin perjuicio de los derechos que puedan asis
tir a los interesados, una intervención en ítquella Factoría
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naval para resolver el conflicto planteado y garantkzar
hasta donde sea posible los intereses del Tesáro público.

Con este propósito y por acuerdo con el Con›ejo 'de
G.Ministro

Esta •esiffiltill
grada el 111119. Sr.
Men:antes_ rIptes(inta

L. iniión, inte.-.

lyal e la Marina
(le ( 1.tuttni

caciones y Marina Mercante, como Presidente ; un repre
sentante del Nlinisterio de NIaritia, que habrá de,ser
Ingeniero naval; otro representante (lel Ministerio de 1 rá--.
cienda y otro 1 (1 1 dtillia y Comercio,,ow trmladeCádiz y despz.ifht* tl acta éorrelIkiliellite iii
tervenga con t %temporal c,pitetino en layiltégla Fac
toría y proponga al Gobierno las medidas conducentes
la reoirreityrr-rtei ptanteáM. Lá—Cohlisiófi sétá

-

designada con toda urgencia, pura los, Nlinisterios resped-`.
tiv((s„ pt;rcibirá las dietas, e iwyleinnizaciones reglamenta.

rías' y dará ciimulimiento inmediato a la función que se
.0 e • .filry,...z ;ele encorniond1J

Madrid, 7 de
•

• 4...~~••• •

muy•4.) 1( I9131): .1 • o. _14

.1

),

•••••••••••••••••••••■•••••■•

ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

01m1!-d_111‘.:, Organización.
4 I

conminigra
dó 1.0>t- el 'Es4tIo M atayor (le la .\riulie ha nispueslo se

entienda rectikititria la or4geri 2.6111ktarzo
(le 1()24 (J), O. núm. 76, pág. 418) en la parte referente
a la ins;ripción en la cinta del gorro de la marinería del

.POlí;otio de Torre-Gorda (hoy González Hontoria), en

(.1 s('ntid() (le que ha de, ser la de "Dept," Cádiz-P. G. FL"
en( ve'? CAdiz-T. G.", com.) 41 la citada. orden

WinNteliat tiiru. • .

6 de mayo de ig36.
•

••■■••■••— •••••• —•••
•

tsolto3ittocieli1)SI

," •1 .' I •

(uikt-AL.--

-

rntom,4tii I itv1P-7- «IS

SECCION DE PERSONAL

-"'Catr-p-orde Auxiliares de OficinasArchivos.
So-lores Ministros (le Hacienda, Nlarina, Industria y
imiercio, y ( onuinicacinnes arma ercante.

1.11 11 .i• I 'p!

(De la Gaceta número 129). ,1

•

ri

mit=

SUBSECRETARIA
.J1 o

Recompensas. 1:1 ".

Cr•mo resultado de p'roptie-sta dé, conce..Os.n (11.. n..(:.()111-

petisa formulada por .1a jeiatttra vlel Negociado í ." de la
I." Sección del Estado N1avor kv Armada, a' favor.-del
auxiliar primero (lel Cuerpo do Auxiliares de Ofidruls y
Archivos, 1). José Luis Fernández Albert, por el celo, in

teligencia y dotes--dr-trabain- actelltadas'"eYi"'stt- -destino;
este Ministerio, (le conformidad con la consulta emitida

por la _tirita de ClUificación y. Recoinunsas infor,

mado por el Negociado' afecto a la misma y la Sección

PEN'onal., ha re.4tié11r)--6tiari1et-al citado'atixiliar la ertiz

(le primera clase (le la Ordeti ,del M(".trito Naval, con dis

tintivo blanco, como comprtidido .en los artículos 6 y 12

del vigente Reglamento de-Recompensas en tiempo de paz.

6 de, tria.yo,de. 1936.,
OL12/.4,(...0J3G,

IIuI
1el -"r" 1.311 11*

,

Señor Presidatt.lieilLifrtultalLle .-Clahificación y Re

clinpensas.
Señores...

o•-■••••••••■••••<)•••••••••••••••■

Correspondiendo a la gran consideración y amor a la
Marina, evi(lenciado por I). Pedro García ..\milivia, (1u-:
rante la última estancia en Fernando .1)óo del buque-escuela
de guardíasmarinas Jiuiii ,Scbasiión de Eleano; este Mi

nisterio, a propuesta (lel comandante del mencionado bu

que y (le conformidad con 10 consultado por la Junta (le

Clasificación y Recompensas, ha resuelto otorgar al refe

rido señor la Cruz (le segunda clase (le la Urden del Mé

rito Naval, con distintivo blanco.

6 de mayo de 1936.

Señor l're-,i(lente de la Junta le Clasihcaci(Sn y Re

/inpensas.
Señores...

(--N 4.c-ir A lik.$ T
- Este Ministerio dispullito'nqut 'Por los opositores a

ingreso en el Cuerpo de Auxiliares (le 9ficinas ,y Archi
vos, O. Agustín Inocente Romero y Coe'llo'y D. Alionsá
Mañé Nomen, señalados con,.los númerolcw y:41 kW la
relación publicada en la 'orden ministçrial (le 'r. fehre
r('.). de t935.(D. 37),'se'noticie'a este."Ministo.rio en'

u1 plazó de ,pc.ho días, a partir de la public'ación de,:ta
orden ministerial en la Gaceta de Madrid„ su. residencia y
manifiesten dónde desean efectuar las prácticas reglamenta7
rias, como' asimismo, acompañar la. ducumentacion que
sentaron alal solicitar el examen de ingreso y eertificaci(.'m ex

pedida po1 '.(1. Registb'.,(le .Periados y 1.k1)eldes,' de' jfecha
posterior a la de egta orden ministerial.
Transcurrido este plazo de ocho (has, empezará. a con

tarse el mes-que determina' la indicada orden- ministerial
de 12 de febrero, al término del cual quedará caducado cl
derecho (le los referidos individuos, (lado caso de no ha
berse recibido y aprobado por e.lte Ministerio la documen

tación que se cita.
Lo que comunico a V. E. a sus efectos.

/1,1 1 I .14 '

36 de mayo de T96,
RAÍ..

or'.111141111"13,,
Señor Almirante Je-fe (le la „Sección de Pers()nal.

7:111,1 Ko111, / l 1;.*

Señores...
11- •'+1,1

qf.jii(4 s .111.

° •11) •• r141:411hit
o

t1.111:1L-1 141 itt) >O• ti

Cuerpo de Auxiliares de Electricidad

y Torpedos. ";'

!Ti! „
t '4' d.:014'111 1!4; .1"M

V 1ta la instancia se!J:iln(i() dei nem° .NUX1-

liares de Electricidad y Torpédus; 'en-situación .de super

numerario, D. •Osé 'Gasalla ,Elieechea, in la que -solicita
.su vuelta al sexvicio activa.) y habida cuenta .(le que en.

T del pasa4o,rnes (le abril, f,Illeci0 1,1, de, igvial ettipleo (jun,
/.1n.n.nell Lanza Robles, este .Nlin'isterrio, (le, coniorniida(I
con la Sec'Mil (le' Personal, ha 'tenido a 1 bien'1u:ceder-á' lo'
solicitado, debiend¿ quedar' el. referido 'oficial'.15tp,rtindo'etii
Ja ,situación de. "disponible forzoso interino?' 4,dondel.fijel
sil residencia y a partir (le esta fechil.

de.mayo ¡le r93().
El Subsecretario,

1'11

Señor Almirante Jefe
Señores...

•

de la Sección de Personal.

•
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SERVICIO TECNICO-INDUSTRIAL
DE INGENIERIA NAVAL

Material.

Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por 19s
Servicios Técnico-Industriales de Ingeniería Naval, ha dis
puesto t;<- entienda ampliada la orden ministerial de 27 de
ii-iarzo del corriente (1). 0. atm. 79), que Cija las caracte

rísticas que ha de reunir el aceite para el alumbrado de

buques y dependencias, en el sentido de que cuando el pun
tb de inflamaci(ín se determine en aparato de vaso abierto,
sea aquél mayor de 1,21° C.

30 de abril de 1936.
El Subsecretario,

Fraibcisco Matzr.
-r-r

-

Señor General Jefe de los Servicios Técnicoindustria
les de Ingeniería Naval.
Señore...

SECCION DE SANIDAD

Cuerpo de Auxiliares de Sanidad.

Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Sanidad, ha' tenido a bien conceder dos meses de
licencia reglamentaria para El Ferrol, con arreglo a lo

dispuesto en el ¿trtículo 31 del vigente Reglamento de li

cencias, al auxiliar primero (lel (..tierpo de .:\uxiliares de

•

Sanidad de la Armada D. Franci,c0 Camiña Lizana, em
barcado en el buque-escuela Juan Sebastián de Eloano,
cuya licencia empezaní a disfrutar a la llegada del buque
a su Base, después que sea relevado, percibiendo sus ha

berc:§, durante la misil% por la llabilitacián _General de la
Base naval principal de El Ferro].

7 de mayo de 1936.
El Subsecretario,

Francisco ,ifatz.

Médico, Jefe de la Sección <le Sanidad.señor Cieneral
Señores...

•••••■•■••••■■•110~111~•■••■••••■■

Este Ministerio, de conformidad con lo informado' por
la Sección de Sanidad, ha dispuesto que el auxiliar segundo
del Cuerpo' de Auxiliares de Sanidad de la Armada I), Mi

--itlede en la situación de "1>isponible
forz6so interino en Madrid", por tener solicitado acogerse a

los beneficios que establece la orden ministerial de 25 del
próximo pasado mes de abril (1). 0. núm. 98), y estar
en posesi('m del Título (le Liecnciado .en Xedicina y Ciru
gía y dentro de los límites <le e'dad que fija el vigente Re

glamenti, para oposición al Cuerpo de Sanidad de la Arw
mada, percibiendo sus haberes durante la misma por la
habilitación General de este ?Ministerio.

7 de mayo de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Alai:.
Señor General Médico, Jefe de la Sección de Sanidad.
Señores...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

SECCION DE PERSONAL

Relación de los exPedientes dejados sin curso, consecu,elite a lo dispuesto CP1 Orden
(1). a núm. 59, pág. 558), por las causas que se expresan:

EMPLP.0 Y NOMI3RE

DPI QUE LO PRO MUEVE
OBJETO DE LA PETICIÓN

•~1•■■••1•••••11•IMMO11.....0.>

de 25 de mayo de 1904

AUTOPIDAD O PERSONA

QUI'. LO CURSA

Oficial :3,° de Artillería D.
nuei Grosso de Castro. Mejora de antigüedad en el ac

tual empleo. Base Naval secundaria
de Balearem... ......

FUNDAMENTO POR El. QUP. QUEDA

SIN CURSO

Por que subsisten las mismns razo
nes que motivaron la O. M. de 3 de
marzo último (D. 0. núm. 60) y que
resolvió esta cuestión definitiva
mente apurando la víagubernativa

Madrid, 28 do abril de 1936. -El Almirante Jefe de la Sección, P. A., José Caniilio.
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SECCION DE PERSONAL' )iy.i_):TIN GIDE 5132
frirRecurso de súplica presentado como comprendido e n el vigen.4 Ven,Y"-IhnienttoJrá rh7o'visiciAtt.dt< ciestin% de 8

de diciembre de 1933 (D. O. m'un. ;188), y que ha sido de sestimado con arreglo a lo que preceptúan los artículos 22

y 25 del mismo.

Empleo y nombre Destino actual

Amailiu 2.9 de Oficinas v Ar
chivos D. Ramón Pérez Vi
zoso Academia de Maquinistas......

Autoridad de quien
depende

Almirante Jefo de la ba
se Naval principal de
Ferrol

•
•

.01)jeto de la patici6u

Quede sin efecto el destino voilfcrido
en.la Academia de Maquinistas al
de su misnio empleo D. Luis Ave
bedo Fraile.

Madrid, 28 de abril de 1936.—El Almirante Jefe de la Sección, F. A., José Cardillo.

ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA

SE( 1 (-)■ DE 1NTWNDEN C A.-N EGOCIADO 1 .`)

Publicado en último término por el Boletín Oficial de
Baleare, número' 10.831, de fecha 5 de mayo actual, el

anuncio de- concurso para contratar las obras necesarias

para completar la instalación de combustible líquido en

la Base naval de Mahón, por lpresente SC hace saber que,
el acto de la celebración de dichoncurso.,-en las condiciot:
nes por el referido anuncio .determinadas, habrá de tener

lugar en 'el local .correspondiente -de subastas de este Mi

nisterio, v ante la Junta especial cninstituída para ello, a

las once horas del día diecioc.ho del corriente mes.

Madrid, 9 de mayo de 1936.-E1 Jefe del Negociado
Ar(in ucl Ultbriro.

IMPRENTA QEL .MINISTERIO DE MARINA
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